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Reformas legislativas ante la discriminación: 
mujeres y diversidad sexual       
Por: Diana Melchor Barrera
La discriminación atenta contra los derechos fundamentales 
de  las  personas.  De  conformidad  con  la  Ley  Federal  para 
Prevenir  la  Discriminación  en su artículo 1º,  fracción III,  la 
discriminación  es  toda  distinción,  exclusión,  restricción  o 
preferencia  que  tiene  la  finalidad  de  restringir,  impedir  o 
menoscabar el  goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades motivado por el origen étnico o nacional, el color 
de  piel,  la  cultura,  el  sexo,  el  género,  la  edad,  las 
discapacidades, la condición social, la religión, la condición 
económica,  la  apariencia  física,  la  condición  de  salud,  la 
situación  migratoria,  el  embarazo,  las  opiniones,  las 
preferencias sexuales, el estado civil, la situación familiar, el 
idioma o cualquier otro motivo.1 

 El  trato  desigual  de  las  mujeres,  en  relación  con  los 
hombres,  revela  situaciones  de  discriminación  que se hace 
visible  en  distintos  ámbitos  en  los  que  se  desarrollan. De

1  Cámara de Diputados del Congreso de la Unión (11 de junio de 2003). Ley Federal 
para Prevenir la Discriminación (última reforma 21 de junio de 2018). Recuperado de 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/262_210618.pdf 
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Cifras
  

Por: Diana Melchor Barrera 

De acuerdo con los datos de la Encuesta 
Nacional sobre Discriminación (ENADIS 
2017): 

✤ El 29.5% de mujeres y 5.4% de 
h o m b r e s f u e r o n o b j e t o d e 
discriminación por sexo. 

✤ El 18.3% de las mujeres recibió 
menos pago respecto de los hombres 
realizando el mismo tipo de trabajo. 

✤ El 71.9% de la población de 18 años y 
más entrevistada consideró que se 
respetan poco o nada los derechos 
de las personas trans, en tanto 65.6% 
identificó esta situación hacia las 
personas gay y lesbianas. 

✤ 32.3% no rentarían un cuarto de su 
casa a una persona gay o lesbiana. 

✤ 43% no estuvieron de acuerdo en 
que su hija o hijo se casara con una 
persona del mismo sexo. 

✤ 44.3% le gustaría poco o nada que se 
eligiera para la Presidencia de la 
República a personas gay o lesbianas. 

✤ 59.9% de la población entrevistada 
en la ENADIS 2017 estuvo de 
acuerdo con reconocer el derecho de 
las parejas del mismo sexo a contraer 
matrimonio. 

✤ En lo que se refiere a la adopción 
homoparental y lesbomaternal la 
aceptación fue de 39.1% para la 
primera y 40.7% para la segunda. 
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acuerdo  con  el  artículo  5º,  fracción  III  de  la  Ley  para  la 
Igualdad  entre  Mujeres  y  Hombres  la  discriminación  contra  la 
mujer se refiere a toda distinción basada en el sexo que tenga 
por objeto menoscabar el ejercicio de los derechos humanos y 
libertades  fundamentales  de  la  mujer  sobre  la  base  de  la 
igualdad  en  relación  con  el  hombre  en  las  esferas  política, 
económica, social, cultural y civil.2

A  lo  l a rgo  de  l a  h i s tor i a  de  nues t ro  pa í s  l a 
discriminación de las mujeres ha estado presente en diferentes 
ámbitos.  Las  mujeres  siguen  siendo  objeto  de  diversas 
prácticas discriminatorias tales como: dificultad para ocupar 
ciertos puestos en empresas, fábricas e instituciones públicas; 
así como la percepción de salarios menores a los hombres al 
realizar el mismo trabajo y el acceso restringido a los empleos 
mejor remunerados (Barreda de la, 2015, p. 212).

En 2001 se elevó a rango constitucional la prohibición 
de toda discriminación y se contempló la discriminación de 
género,  el  tercer  párrafo  del  artículo  1º  de  la  Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos señaló:

Queda  prohibida  toda  discriminación  motivada  por  origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la  condición  social,  las  condiciones  de  salud,  la  religión,  las 
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas.3 

El artículo 1º, párrafo tercero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos además de la reforma anterior sufrió 
dos  modificaciones  más.  Una  en  2006  que  cambió  en  su 
redacc ión  “ l a s  capac idades  d i fe rentes”  por  “ l a s 
discapacidades”;  y  la  otra  en  2011.  Esta  última  incluyó  los 
derechos  humanos  contemplados  en  los  t ra tados 
internacionales como derechos constitucionales, estableció la 
obligación de las autoridades de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos, así como de aplicar en las 
normas relativas a los mismos la interpretación  más favorable 

2 Diario Oficial de la Federación (14 de noviembre de 2013). Decreto por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 
h o m b r e s . R e c u p e r a d o d e h t t p s : / / w w w. d o f . g o b . m x / n o t a _ d e t a l l e . p h p ?
codigo=5322023&fecha=14/11/2013 
3 Diario Oficial de la Federación (14 de agosto de 2001). Decreto por el que se aprueba el 
diverso por el que se adiciona un segundo y tercer párrafos al artículo 1º, se reforma el 
artículo 2º, se deroga el párrafo primero del artículo 4º; y se adicionan un sexto párrafo al 
artículo 18, y un último párrafo a la fracción tercera del artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recuperado de https://www.dof.gob.mx/
nota_detalle.php?codigo=762221&fecha=14/08/2001 
4.  Diario Oficial de la Federación (04 de diciembre de 2006). Decreto por el que se 
reforma el Artículo 1º, Párrafo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex icanos . Recuperado de h t tps : / /www.dof .gob.mx/nota_deta l le .php?
codigo=4939294&fecha=04/12/2006 
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Marcha del orgullo por la 
diversidad sexual: origen

Por: Zoraya Melchor Barrera 

El 28 de junio de 1969 en Nueva York la 
policía irrumpió en el bar Stonewall Inn, 
con el objetivo de hacer más redadas de 
homosexuales (González, 2005: 91). La 
violencia y arrestos dirigidos contra la 
comunidad generaron protestas y la 
creación de agrupaciones que reclamaron 
respeto e igualdad por la diversidad. Es 
por ello que actualmente, el 28 de junio se 
celebra el Día Internacional del Orgullo 
LGBT y durante este mes se realizan 
actividades conmemorativas: marchas, 
eventos culturales y festejos . 

 Lo ocurrido en 1969 en Estados Unidos 
impactó en la conformación y trabajos de 
algunos grupos mexicanos a principios de 
los setentas. Las demandas se dirigieron a 
e l i m i n a r l o s p r e j u i c i o s c o n t r a 
homosexuales y lesbianas, pero también, 
por su vínculo con la izquierda mexicana, a 
cuestionar el capitalismo y el imperialismo, 
así como a luchar por la justicia social y la 
modificación del sistema (González, 2005: 
91-92). El 26 de julio 1978 un grupo de 
aproximadamente cuarenta homosexuales 
se unió a una marcha contra la represión 
del régimen político (Diez, 2011: 687). Sin 
embargo, fue en 1979 que se efectuó la 
primera marcha exclusivamente de orgullo 
gay en la Ciudad de México. 

Octava marcha del orgullo gay, Ciudad de México, 1986.  
Fuente: Archivo EL UNIVERSAL 
Recuperado de: https://www.eluniversal.com.mx/
colaboracion/mochilazo-en-el-tiempo/nacion/sociedad/
40-anos-de-las-marchas-gay 

Desde entonces, aunque las demandas 
han experimentado modificaciones de 
acuerdo al contexto, la marcha continúa y 
se ha extendido a otras ciudades del país. 

Referencias: 
Diez, J. (mayo-junio 2011). La trayectoria política del 

movimiento Lésbico-Gay en México, Estudios 
Sociológicos, 29 (86). 

González, M. J. (2005). Marcha del orgullo por la 
diversidad sexual: manifestación colectiva que 
desafía las políticas del cuerpo, El Cotidiano, 131. 
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a  las  personas.  De  igual  forma,  en  la  reforma  de  2011  del 
artículo 1º en el último párrafo se modificó “las preferencias” 
por “las preferencias sexuales”.5 

 En 2003 a través de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación se creó el Consejo Nacional para Prevenir la 
Discriminación (CONAPRED). De acuerdo con los artículo 
16 y 17  de  esta  ley  el  CONAPRED  es  un  organismo 
descentralizado  con  personalidad  jurídica  y  patrimonio 
propios, mismo que tiene por objeto: el llevar a cabo acciones 
para  prevenir  y  eliminar  la  discriminación;  formular  y 
promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades 
y trato a favor de personas que se encuentren en el territorio 
nacional; y coordinar acciones de las dependencias del Poder 
Ejecutivo Federal en materia de prevención y eliminación de 
la discriminación.6

En  e l  5 9 . 4%  de  l a  ent idades  federat i va s  l a 
discriminación  se  encuentra  tipificada  como  delito  en  su 
legislación penal, siendo estos los estados de: Aguascalientes, 
Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chihuahua, Ciudad de 
México, Durango, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tlaxcala, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas (CONAPRED, 2018a). En las 
treinta  y  dos  entidades  federativas  se  cuenta  con  leyes 
antidicriminación y once estados  reconocen el  matrimonio 
igualitario en su código civil (CONAPRED, 2018c: p. 5).

Desde  los  años  cincuenta  las  reformas  legislativas  se 
han dirigido a reducir la desigualdad entre mujeres y hombres. 
A partir de 2001 se legisló a nivel constitucional para prevenir 
la  discriminación.  Los  adelantos  sobre  este  tema  en  la 
legislación y la armonización del marco jurídico internacional, 
nacional y local resultan insuficientes ante la violencia hacia 
las mujeres, el trato desigual en relación con los hombres, así 
como la falta de estadísticas que revelen la violencia ejercida 
sobre  las  personas  lesbianas,  gay,  bisexuales,  trans  e 
intersexuales (LGBTI)  en razón de su preferencia sexual,  la 
resistencia  de  algunas  instituciones  para  permitir  su  libre 
acceso al matrimonio, a la adopción  y  a la seguridad social 
son  algunas  de  las  problemáticas que se deben atender  para

5  Diario Oficial de la Federación (10 de junio de 2011). Decreto por el que se modifica la 
denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recuperado de https://
www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5194486&fecha=10/06/2011 
6 Diario Oficial de la Federación (11 de junio de 2003). Decreto por el que se reforman las 
fracciones VI, VII y XXIII del artículo 7, I del artículo 26, la denominación del capítulo VII, el 
artículo 28 y el segundo párrafo del artículo 30 de la Ley del Instituto Nacional de las 
M u j e r e s . R e c u p e r a d o d e h t t p s : / / w w w. d o f . g o b . m x / n o t a _ d e t a l l e . p h p ?
codigo=694195&fecha=11/06/2003 
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Mujeres y arte 

Más vale tarde… 
Por: Elvia Rosa Velasco Covarrubias 

Quizá lo mejor de la vida llega en el último 
t rayecto, es ta premisa parece ser 
confirmada por personalidades que han 
dedicado su vida toda entregadas al arte, a 
sus convicciones, podemos constatarlo por 
l o s p r e m i o s q u e h a n r e c i b i d o 
recientemente, Peter Brook1 e Ida Vitale2.  

En los últimos diez años la escritora 
uruguaya Ida Vitale recibió varios premios, 
el IX Premio Internacional Octavio Paz de 
Poesía y Ensayo; el Internacional Alfonso 
R e y e s ; e l R e i n a S o f í a d e Po e s í a 
Iberoamericana; el Federico García Lorca; 
el Premio FIL de Literatura en Lenguas 
Romances en 2018; y, como colofón, el 
Premio Cervantes, en el mes de abril de 
2019. 

Profesora, poeta, ensayista, crítica literaria y 
traductora, Vitale, con su constancia y 
talento, sigue marcando la trayectoria para 
posicionar a las mujeres en el justo sitio de 
la igualdad.  

1 El director teatral británico, recibe el Premio Princesa de 
Asturias de las Artes 2019, a los 94 años. 
2 Nació en Montevideo, Uruguay, el 2 de noviembre de 
1923. 

(continua en la página 4) 
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contrarrestar  las  discriminación  hacia  las  mujeres  y  las 
personas LGBTI. 
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(viene de la página 3)  

Una pequeña muestra de la esencia de la 
autora la encontramos en el siguiente 
poema3 en él refiere de manera magistral 
algunos momentos de su vida que está 
marcada por el trabajo, el autoexilio, la 
vitalidad y la…  

Fortuna 
(Ida Vitale) 

Por años, disfrutar del error 
y de su enmienda, 

haber podido hablar, caminar libre, 
no existir mutilada, 

no entrar o sí en iglesias, 
leer, oír la música querida, 

ser en la noche un ser como en el día. 

No ser casada en un negocio, 
medida en cabras, 

sufrir gobierno de parientes 
o legal lapidación. 

No desfilar ya nunca 
y no admitir palabras 

que pongan en la sangre 
limaduras de hierro. 

Descubrir por ti misma 
otro ser no previsto 

en el puente de la mirada. 

Ser humano y mujer, ni más ni menos. 

3 Editado en 2017, con el título de: Poesía reunida 
(1949-2015), por la editorial Tusquest.   
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Por: Diana Melchor Barrera 
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Cartelera
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Edición: Zoraya Melchor Barrera
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